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Área / Unidad
CONTRATACION CT0000 
MVR

Documento

43016I01QM

Expediente
430/2022/1

Código de verificación

²554P1Q5M2I5J714C18O5e» 
²554P1Q5M2I5J714C18O5e» 

554P 1Q5M 2I5J 714C 18O5
Fecha

29-04-2022

Asunto
Acta nº 16 Mesa de Contratación 29 de abril 
2022

 

Acta

Presidente suplente                                      

Manuel A. Jove Losada 

Vocales

Ángel Murado Codesal
Mª José Macías Mourelle (acctal.)
Pilar Fernández Maroño 
Zoraida de Vega Vidal

Secretaria 

Mónica Vales Rodríguez

Personal de apoyo a la Secretaría
adscrito al Servicio de Contratación

Berta Fernández Espantoso

Concejales grupos políticos municipales
convocados: Asistentes: 

Antonio Deus Álvarez (PP) 
Claudia Delso Carreira (Marea Atlántica).- Se 
incorpora a las 09:47 h. 

Por videoconferencia, siendo las nueve horas y 
treinta y siete minutos del día 29 de abril de dos 
mil veintidós, se reúne la Mesa de Contratación 
con los asistentes que al margen se reseñan, y 
el siguiente orden del día:
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REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTAS SESIÓN ORDINARIA Y SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE DE 22 DE ABRIL DE 2022 
                               

1. ADOPCIÓN DE ACUERDOS

1.1.- Licitación 521/2021/681 LOTE 1
Contrato mixto de suministro y servicios con mantenimiento, inversiones y prestación de servicios necesarios 
para la gestión integral del servicio público del alumbrado exterior, por lotes. 

2. APROBACIÓN INFORMES PROPUESTAS SUJETAS A JUICIO DE VALOR

2.1.- Licitación 521/2017/489
Obras comprendidas en el proyecto de “Aparcamiento Público del Parque Adolfo Suárez”.

2.2.- Licitación 237/2021/147
Contratación, por lotes, de la organización y ejecución del programa "Escuela de Bienestar y Empoderamiento" 
dirigida a mujeres adultas y adolescentes del Ayuntamiento de A Coruña.

3. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE REQUISITOS 
PREVIOS  

3.1.- Licitación 851/2022/41
Servicios de vigilancia de las salas de exposiciones y la Estación de Autobuses de A Coruña, por lotes. 

SI PROCEDE: 

4. APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS: OFERTA 
INICIAL 

4.1.- Licitación 851/2022/41
Servicios de vigilancia de las salas de exposiciones y la Estación de Autobuses de A Coruña, por lotes. 

SI PROCEDE: 

5.  APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

5.1.- Licitación 521/2017/489
Obras comprendidas en el proyecto de “Aparcamiento Público del Parque Adolfo Suárez”.

5.2.- Licitación 237/2021/147
Contratación, por lotes, de la organización y ejecución del programa "Escuela de Bienestar y Empoderamiento" 
dirigida a mujeres adultas y adolescentes del Ayuntamiento de A Coruña.

SI PROCEDE: 

6. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN    MEDIANTE 
FÓRMULAS

6 .1.- Licitación 521/2017/489
Obras comprendidas en el proyecto de “Aparcamiento Público del Parque Adolfo Suárez”.

6.2.- Licitación 237/2021/147
Contratación, por lotes, de la organización y ejecución del programa "Escuela de Bienestar y Empoderamiento" 
dirigida a mujeres adultas y adolescentes del Ayuntamiento de A Coruña.

6.3.- Licitación 851/2022/41
Servicios de vigilancia de las salas de exposiciones y la Estación de Autobuses de A Coruña, por lotes. 
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7. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS

 7.1.-Licitación 831/2020/28
Suministro de un vehículo de primera intervención adaptado para trabajos de excarcelación y accidentes en 
carretera para el Servicio de Prevención, extinción de incendios y salvamente del Ayuntamiento de A Coruña

En virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de diciembre de 2020, ostenta la 
Presidencia de la Mesa, el vocal de la Mesa y Director del área de Economía, Hacienda y 
Régimen Interior, Manuel A. Jove Losada.

REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTAS SESIÓN ORDINARIA Y SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Y URGENTE DE 22 DE ABRIL DE 2022 
                               

Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación de las Actas de la Mesa de 
Contratación de las dos  sesiones celebradas el día 22 de abril de 2022, sesión ordinaria y sesión 
extraordinaria y urgente.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 1 del orden del día: 

1. ADOPCIÓN DE ACUERDOS

1.1.- Licitación 521/2021/681 LOTE 1
Contrato mixto de suministro y servicios con mantenimiento, inversiones y prestación de 
servicios necesarios para la gestión integral del servicio público del alumbrado exterior, por 
lotes. 

Indica la Secretaria de la Mesa de Contratación que, en sesión de la Mesa de Contratación se 
propuso la adjudicación al licitador clasificado en tercer lugar en esta lote, OHL Servicios Ingesan, 
S.A. (100,98 puntos) tras la retirada de la proposición efectuada por UTE Imesapi, S.A. –Tecnored, 
S.A. 

OHL Servicios Ingesán S.A. presentó  a través de la sede electrónica, en fecha 25/04/2022, escrito en 
el que retira su oferta en virtud del art. 158 de la LCSP y, además, manifiesta su intención de no 
cumplimentar el requerimiento efectuado al no poder mantener los precios ofertados.

Emite informe sobre la retirada de la proposición por este licitador, la técnico del Servicio de 
Contratación, Cristina Fraga Pazos.

Los miembros de la Mesa de Contratación, teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el 
informe emitido, acuerdan, por unanimidad, su aprobación, en los términos del mismo, que sirve de 
motivación a este acuerdo y que se recoge en un extracto a continuación:
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“

En consecuencia, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan proponer al órgano de 
contratación la adjudicación del LOTE 1 a la UTE Alumbrados Viarios, S.A. – AFC Norte, S.L.U., 
elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador 
para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el 
artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles.

 El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 2 del orden del día: 

2. APROBACIÓN INFORMES PROPUESTAS SUJETAS A JUICIO DE VALOR

2.1.- Licitación 521/2017/489
Obras comprendidas en el proyecto de “Aparcamiento Público del Parque Adolfo Suárez”.

Asiste a la Mesa de Contratación el Jefe del Servicio de Infraestructuras, que expone el informe 
emitido a la Mesa de Contratación.

Una vez expuesto el informe de valoración de las ofertas por el técnico, los miembros de la Mesa de 
Contratación acuerdan la aprobación del informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante 
juicio de valor, en los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recoge en 
un extracto a continuación:

“
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“

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 3, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta misma sesión.

2.2.- Licitación 237/2021/147
Contratación, por lotes, de la organización y ejecución del programa "Escuela de Bienestar y 
Empoderamiento" dirigida a mujeres adultas y adolescentes del Ayuntamiento de A Coruña.

Expone la Secretaria de la Mesa que en sesión de 22 de abril de 2022 se acordó admitir 
provisionalmente al licitador ASE psiké, S.L., en los lotes 1 y 2, al objeto de que subsanase los 
modelos de declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de contar con un 2% 
de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas, compromiso de adscripción de 
medios personales y materiales y declaración responsable relativa a garantías en el tratamiento de 
datos de carácter personal, según modelos anexos al pliego de cláusulas administrativas en cada 
lote.

El licitador subsanó en tiempo y forma la citada documentación administrativa, por lo que los 
miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, su admisión. 

Asisten a la Mesa de Contratación los técnicos del Servicio de Contratación Teresa Álvarez Araujo y 
Rubén Río García, que exponen los informes emitidos a la Mesa de Contratación.

Los técnicos hacen constar a los miembros de la Mesa de Contratación que el licitador  ASE psiké, 
S.L incluyó la propuesta técnica de los lotes 1 y 2 en el mismo documento. Por esta circunstancia, no 
es objeto de valoración la totalidad de las páginas en el lote 2, de tal forma que la valoración se ha 
hecho hasta la página 20 de la oferta, inclusive, sin contar la portada,  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas, que dispone lo siguiente: 

“

”
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LOTE 1: Talleres que empoderan (Un tiempo y espacio para mí)

Explica el informe emitido la técnico Teresa Álvarez Araujo, y, una vez expuesto,  los miembros de la 
Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del citado informe de las propuestas sujetas a 
evaluación mediante juicio de valor, en los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo 
y que se recoge en un extracto a continuación:

“

”

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proponer al órgano de 
contratación la exclusión de la oferta presentada por ASÉ psiké, S.L. en el LOTE 1 por no superar el 
umbral mínimo de puntuación técnica prevista en el pliego de cláusulas administrativas (5 puntos) 
para continuar en la licitación, y proceder a la apertura del sobre 3 del lote 1, que contiene las 
propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta misma sesión.
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LOTE 2: Conversaciones online (Un tiempo para compartir)

Explica el informe emitido el técnico Rubén Río García, y, una vez expuesto,  los miembros de la 
Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del citado informe de las propuestas sujetas a 
evaluación mediante juicio de valor, en los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo 
y que se recoge en un extracto a continuación:
  
“

“

La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proponer al órgano de contratación la exclusión 
de la oferta presentada por ASÉ psiké, S.L. en el LOTE 2 por no superar el umbral mínimo de 
puntuación técnica prevista en el pliego de cláusulas administrativas (5 puntos) para continuar en la 
licitación y proceder a la apertura del sobre 3 del lote 2, que contiene las propuestas sujetas a 
evaluación mediante fórmula, en esta misma sesión.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 3 del orden del día:

3. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE 
REQUISITOS PREVIOS  

3.1.- Licitación 851/2022/41
Servicios de vigilancia de las salas de exposiciones y la Estación de Autobuses de A Coruña, 
por lotes. 

La Secretaria de la Mesa expone que, según los datos obrantes en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, no se ha presentado ninguna oferta a ninguno de los dos lotes de esta licitación, tras 
las invitaciones a participar remitidas a diez empresas por tratarse de un procedimiento negociado sin 
publicidad por razones de urgencia. 

A la vista de lo expuesto, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, 
solicitar informe a los Servicios de Cultura (lote 1)  y de Movilidad (lote 2) al objeto de que se analicen 
las condiciones de la licitación del lote 1, “Vigilancia salas de exposiciones”, y del lote 2, “Vigilancia 
Estación de Autobuses”, y la oportunidad de reabrir de nuevo el plazo de presentación de ofertas, o 
bien, su declaración como desierto.
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El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 5 del orden del día:

5.  APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

5.1.- Licitación 521/2017/489
Obras comprendidas en el proyecto de “Aparcamiento Público del Parque Adolfo Suárez”.

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa indicando que todos los licitadores han presentado los documentos exigidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto y, asimismo, la puntación obtenida 
por los licitadores presentados después de la aprobación del informe de las propuestas sujetas a 
juicio de valor, indicando que todos los licitadores presentados han resultado admitidos.

A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura a las mismas, resultando lo siguiente:

Propuesta número uno.- Presentada por Prace, Servicios y Obras, S.A.
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Propuesta número dos.- Presentada por Construcciones López Cao, S.L.
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Propuesta número tres.- Presentada por Canarga S.L.
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Propuesta número cuatro.- Presentada por Jardinería Arce, S.L.

Al respecto de lo ofertado por este licitador en el apartado 2) Ampliación del plazo de garantía general 
de las obras, los miembros de la Mesa de Contratación hacen constar que existe una discrepancia 
entre lo dispuesto en el cuadro de características anexo al pliego sobre el plazo de garantía general 
(12 meses) y lo establecido en el modelo de oferta económica, que disponía lo siguiente:

*El plazo máximo de ampliación del período de garantía que se valora es de 24 meses (garantía legal 

+ oferta máxima = 36 meses o 3 años)

Sin embargo, tras una pregunta de un licitador en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
durante el plazo de presentación de ofertas, se indicó en la PLCSP que el plazo máximo de garantía 
a ofertar por encima del mínimo es de 12 meses, siendo la respuesta publicada la siguiente, y que 
tiene la consideración de vinculante para los licitadores:  

“(…) Donde dice: 
*El plazo máximo de ampliación del período de garantía que se valora es de 24 meses (garantía legal 
+ oferta máxima = 36 meses o 3 años).
Debe decir:
*El plazo máximo de ampliación del período de garantía que se valora es de 12 meses (garantía legal 
+ oferta máxima = 24 meses o 2 años).

Entonces, el plazo máximo de garantía adicional valorable son 12 meses.”
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Asimismo, se indica por los miembros de la Mesa que, según lo dispuesto en el apartado 10.3 del 
cuadro de características, se considerará  que están incursas en presunción de anormalidad aquellas 
proposiciones que ofrezcan un plazo de garantía adicional por encima de los 12 meses. 

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de la oferta 
económica y demás criterios evaluables mediante fórmulas. 

5.2.- Licitación 237/2021/147
Contratación, por lotes, de la organización y ejecución del programa "Escuela de Bienestar y 
Empoderamiento" dirigida a mujeres adultas y adolescentes del Ayuntamiento de A Coruña.

LOTE 1: Talleres que empoderan (Un tiempo y espacio para mí)

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a este lote a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa indicando que todos los licitadores han presentado los documentos exigidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto y, asimismo, la puntación obtenida 
por los licitadores presentados después de la aprobación del informe de las propuestas sujetas a 
juicio de valor, indicando que todos los licitadores presentados han resultado admitidos, excepto el 
licitador ASE psiké, S.L. que ha resultado excluido por no superar el umbral de puntuación técnica 
mínima previsto en el pliego de cláusulas administrativas (5 puntos) para continuar en la licitación. 

A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura a las mismas, resultando lo siguiente:

Propuesta número uno.- Presentada por Desenvolvemento Local Galego S.L.
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Propuesta número dos.- Aventeira Sociedad Cooperativa.

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de la oferta 
económica y demás criterios evaluables mediante fórmulas. 
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LOTE 2: Conversaciones online (Un tiempo para compartir)

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a este lote a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa indicando que todos los licitadores han presentado los documentos exigidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto y, asimismo, la puntación obtenida 
por los licitadores presentados después de la aprobación del informe de las propuestas sujetas a 
juicio de valor, indicando que todos los licitadores presentados han resultado admitidos, excepto el 
licitador ASE psiké, S.L. que ha resultado excluido por no superar el umbral de puntuación técnica 
mínima previsto en el pliego de cláusulas administrativas (5 puntos) para continuar en la licitación. 

A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura a las mismas, resultando lo siguiente:

Propuesta número uno y única.- Presentada por Desenvolvemento Local Galego S.L.
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El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 6 del orden del día:

6. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN    
MEDIANTE FÓRMULAS

6 .1.- Licitación 521/2017/489
Obras comprendidas en el proyecto de “Aparcamiento Público del Parque Adolfo Suárez”.

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera.- Jardinería Arce, S.L.: 96,67 puntos
Segunda.- Prace Servicios y Obras, S.A.: 96,26 puntos
Tercera.- Canarga, S.L.: 92,27 puntos
Cuarta.- Construcciones López Cao, S.L.: 90,92 puntos 
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Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que el licitador mejor valorado Jardinería Arce, S.L. está incurso en baja desproporcionada 
en el criterio “incremento del plazo de garantía de las obras”   

Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a esta 
empresa a los efectos de que proceda a la justificación de su oferta anormalmente baja, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda proponer la adjudicación a este licitador, Jardinería Arce, 
S.L., y elevar esta propuesta al órgano de contratación, condicionada a la justificación de su oferta 
incursa en baja anormal o desproporcionada, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

6.2.- Licitación 237/2021/147
Contratación, por lotes, de la organización y ejecución del programa "Escuela de Bienestar y 
Empoderamiento" dirigida a mujeres adultas y adolescentes del Ayuntamiento de A Coruña.

LOTE 1: Talleres que empoderan (Un tiempo y espacio para mí)

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
X

.  
D

ep
ar

ta
m

en
to

 C
on

tr
at

ac
ió

n 
(M

O
N

IC
A

 V
A

LE
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

) 
a 

la
s 

15
:0

3 
de

l d
ía

 0
4/

05
/2

02
2 

y 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
LO

S
A

D
A

) 
a 

la
s 

19
:3

7 
de

l d
ía

 0
4/

05
/2

02
2.

  M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  5

54
P

1Q
5M

2I
5J

71
4C

18
O

5 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
al

/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
18/19

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera.- Desenvolvemento Local Galego, S.L.: 21,59 puntos 
Segunda.- Aventeira S. Coop. Galega: 19,75 puntos  
 

LOTE 2: Conversaciones online (Un tiempo para compartir)

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

A la vista del informe emitido, la Mesa de Contratación comprueba que la oferta del único licitador que 
continúa en la licitación en este lote 2, Desenvolvemento Local Galego, S.L., se ajusta a lo exigido en 
los pliegos rectores de esta contratación.

Considerando que, en ambos lotes resulta clasificado en primer lugar, Desenvolvemento Local 
Galego, S.L.,  la Mesa de Contratación, a la vista de lo dispuesto en el cuadro de características 
anexo al pliego de cláusulas administrativas, en su apartado 2.1., que dispone que “La empresa 
propuesta como adjudicataria de un lote no podrá proponerse como adjudicataria de otro lote, ni a 
título individual ni como parte de una unión temporal de empresas, con independencia de la 
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distribución porcentual que ostente en la misma. En el caso de resultar su proposición la mejor 
valorada en más de un lote, solamente se propondrá la adjudicación, de entre dichos lotes, del lote 
con mayor importe”, acuerda proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 1 (Talleres 
que empoderan) a Desenvolvemento Local Galego, S.L., elevar esta propuesta al órgano de 
contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.

Asimismo, a la vista de que en el LOTE 2 el único licitador que continúa en la licitación es 
Desenvolvemento Local Galego, S.L. y que, de no adjudicarse a este licitador, el lote 2 resultaría 
desierto, la Mesa de Contratación acuerda, asimismo, en virtud de lo previsto en el apartado citado 
del cuadro de características que dispone textualmente que “No obstante, para evitar que pudieran 
quedar lotes desiertos, podrá también resultar adjudicatario de aquéllos otros lotes a los que hubiera 
presentado oferta y que no pudieran adjudicarse a ningún otro licitador”, proponer al órgano de 
contratación la adjudicación del LOTE 2 (Conversaciones on line) a Desenvolvemento Local Galego, 
S.L., elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este 
licitador, para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto 
en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 7 del orden del día:

7. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS

 7.1.-Licitación 831/2020/28
Suministro de un vehículo de primera intervención adaptado para trabajos de excarcelación y 
accidentes en carretera para el Servicio de Prevención, extinción de incendios y salvamente 
del Ayuntamiento de A Coruña

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Bullfuego, S.L.U, ha 
cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de  
Bullfuego, S.L.U.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y cuarenta y dos minutos del día ut 
supra indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

Vº Bº El Presidente suplente de la Mesa de        La Secretaria de la Mesa de Contratación 
Contratación

Manuel A. Jove Losada        Mónica Vales Rodríguez
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